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¿Qué es el Presupuesto Participativo? 

El Rol del Presidente Regional y del Alcalde  son 
claves en este proceso 

Es un proceso donde las autoridades y  representantes de  
organizaciones de la población se ponen de acuerdo de cómo 
invertir los recursos del GR y GL para obtener  resultados que 
aporten al desarrollo de la localidad.  



Marco Normativo del Presupuesto 
Participativo 
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Ley N° 29298 

Ley que modifica la Ley N° 
28056, Ley Marco del 
Presupuesto Participativo -  
Fases del PP, instancias, 
alcances y oficialización de 
compromisos. 

DS N° 131-2010-EF 

Modifica el DS 142-2009-EF,  
artículo 6° del Reglamento 
referido al Financiamiento del 
PP.  (Referido a los techos, 
tomando en cuenta lo 
realmente transferido). 

DS N° 132-2010-EF 

Modifica el DS 097-2009-EF y 
precisa criterios de alcance, 
cobertura y montos de 
ejecución para delimitar los 
proyectos de inversión pública 
de impacto regional, 
provincial y distrital a ser 
considerados por GR y GL en 
sus respectivos PP. 

Marco Normativo del Presupuesto Participativo 
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Intervención del MEF en el Proceso 

En lo 
Normativo 

 
Ley, Reglamento y DS. 

En lo 
Metodológico 

 
RD N° 001-2010-EF/76.01, 
Instructivo del PP*, Guias 

En Monitoreo del 
Proceso 

 
Aplicativo Interactivo del Presupuesto 

Participativo 

En Fortalecimiento 
de Capacidades 

 
-Seminarios y talleres de 

capacitación ” 

Ministerio 
de Economía y Finanzas Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Despacho 
Viceministerial de  
Hacienda 

Dirección General de 
Presupuesto Público 

*La preparación del Reglamento y el Instructivo del PP fueron consensuados con la sociedad civil, entidades 
cooperantes, representantes de gobiernos regionales, locales, MIMDES y CND. 
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FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 

6 

Comunicación 

Sensibilización 

Convocatoria 

Identificación y 
Registro de los 

Agentes 
Participantes 

Capacitación de 
los Agentes 

Participantes 

Rendición de 
Cuentas 

Coordinación 
para la 

Inclusión de 
PIPs en el PIA 

Formulación de 
Acuerdos y 

compromisos 

Desarrollo de 
Talleres de 

Trabajo 
( Información) 

Articulación de 
Políticas y 

proyectos GR – 
GLP- GLD 

FASE 1 
Preparación 

FASE 2 
Concertación 

FASE 3 
Coordinación 

FASE 4 
Formalizació

n 

Ley Nº 29298 – Ley que Modifica la Ley Marco del Presupuesto Participativo 

•Identificación y priorización de Resultados 
 

•Evaluación Técnica de proyectos 
 

•Priorización de Proyectos de inversión   

Cartera de 
Proyectos  
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 FASE 1.  PREPARACIÓN 
 
EN PRIMER LUGAR ES NECESARIO LA APROBACION DE  LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTE EL PROCESO. 
 
ESTA FASE ES DE  RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO REGIONAL O 
GOBIERNO LOCAL, SEGÚN CORRESPONDA CON SUS RESPECTIVOS 
CONSEJOS DE COORDINACION. 
COMUNICACIÓN                   SENSIBILIZACIÓN 
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CONVOCATORIA 

IDENTIFICACION Y REGISTRO DE  
AGENTES PARTICIPANTES 

 

LAS IDENTIFICACION DE  LOS AGENTES  PARTICIPANTES DEBE INCLUIR LA MAYOR 
PARTICIPACION Y REPRESENTATIVIDAD DE  LA  SOCIEDAD CIVIL  REPRESENTADA. 
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 INSCRIPCION DE  LOS AGENTES  
PARTICIPANTES 

CAPACITACIÓN DE  AGENTES PARTICIPANTES 
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FASE 2: CONCERTACIÓN 



Artículo 2.- Aprobar los anexos del Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01 - Instructivo para el Proceso del 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados, conforme a lo siguiente:           
         
Anexo Nº 01 - “Guía de Contenidos Mínimos del Documento del Proceso del Presupuesto  
                                                Participativo”.  
Anexo Nº 02 - “Guía de Contenidos Mínimos de la Ordenanza del Proceso del Presupuesto  
   Participativo”.  
Anexo Nº 03 - “Modelo de Convocatoria al Proceso del Presupuesto Participativo”.  
Anexo Nº 04 - “Relación de Actores que se sugiere invitar al Proceso del Presupuesto Participativo” 
Anexo Nº 05 - “Formato para el Registro de Agentes Participantes”.  
Anexo Nº.06 - “Guía de Temas a Desarrollar en las Acciones de Capacitación del Proceso del                       
                                               Presupuesto Participativo”.  
Anexo Nº 07 - “Modelo de Convocatoria a los Talleres de trabajo”.  
Anexo Nº 08 - “Criterios que Orienten la Determinación de Recursos a ser Considerados en el  
                                               Proceso  del Presupuesto Participativo”.  
Anexo Nº 09 - “Guía de Orientación para el Ajuste del Plan de Desarrollo Concertado”.  
Anexo Nº 10 - “Formato de Información Mínima por Proyecto de Inversión”.  
Anexo Nº 11 - “Ficha de Actas de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo”.  
Anexo Nº 12 - “Ficha Resumen de Evaluación de Proyectos”.  
Anexo Nº 13 - “Cronograma de Actividades del Proceso del Presupuesto Participativo”.  
Anexo Nº 14 - “Cronograma de ejecución de Actividades de las Fases del Proceso del Presupuesto              
                                               Participativo”.  



HACIA UN ENFOQUE AL CIUDADANO 

•  Objetivo principal:  
   Priorizar y jerarquizar  problemas y   
    necesidades  a   resolver  “Resultado”  
 

•  Las intervenciones   (proyectos) se deben 
    priorizar  en base a un  detallado   
    “trabajo técnico”  
   

Se priorizan proyectos “Generalmente  
Conocidos” 

DE UN ENFOQUE INSTITUCIONAL 

12 

Enfoques en la ejecución del gasto 

http://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/anexos/Anexo_6_Resultados_Finales.pdf
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• Los  recursos públicos se  

asignan, ejecutan y evalúan en 
función a cambios específicos 
que se deben alcanzar para 
mejorar el bienestar de la 
población. 

 
• Lograr  estos  cambios supone 

producir resultados que 
mejoren notoriamente las 
condiciones de  vida de las 
personas. 
 
 

 
 
Se  enmarca dentro del nuevo enfoque de la gestión 
pública 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados 



∗ Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

Presupuesto Participativo  
con enfoque de 

Resultados. 

Que se quiere lograr, 
como  y en que se  van a 

orientar los recursos 

Objetivos del PDC 

Instrumento de política y 
Gestión 



∗ Beneficios del Presupuesto Participativo 

PRIORIZAR RESULTADOS 
QUE QUEREMOS LOGRAR  

RESOLVER GRANDES 
PROBLEMAS 

PRIORIZAR LOS 
PROYECTOS 

EN FUNCION DE LOS 
RESULTADOS  QUE 

QUEREMOS OBTENER 

http://www.google.com/imgres?imgurl=http://3.bp.blogspot.com/_OWw65H_R5aQ/TIHgbwM4_BI/AAAAAAAAAAM/Gz0fqZt94I8/s1600/Agua+Saneamiento+Peru.jpg&imgrefurl=http://blogprofesionaljoelchempen.blogspot.com/2010_09_01_archive.html&usg=__WMBaoz9FSQsMSglhUtWMwzjJR7Q=&h=309&w=413&sz=26&hl=es&start=19&zoom=1&um=1&itbs=1&tbnid=FqQYpWpMko73wM:&tbnh=94&tbnw=125&prev=/search?q=PROYECTOS+SANEAMIENTO+PERU&um=1&hl=es&biw=1003&bih=562&tbm=isch&ei=LAntTY3_DaPV0QHdv5m0AQ


Beneficios del Presupuesto Participativo 

MEJORA LA RELACION ENTRE EL G.LOCAL O G.REGIONAL Y 
LA POBLACION. 

LA POBLACION PARTICIPA EN LA GESTION PUBLICA Y 
TOMA DE DECISIONES. 

COMPROMETE A LA POBLACION, ONGS, EMPRESAS 
PRIVADAS  A LOGRAR  LOS OBJETIVOS DEL PDC. 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO , CONTROL Y VIGILANCIA DE 
LOS RESULTADOS.  

http://www.google.com/imgres?imgurl=http://www.esne.es/img/fotos/empresas.jpg&imgrefurl=http://www.esne.es/empresas.php?info=bolsa&usg=__dbjQlYfpFpm_lq1BCbRTAahvmmQ=&h=350&w=409&sz=61&hl=es&start=3&zoom=1&itbs=1&tbnid=DoJIrNqzV3bK6M:&tbnh=107&tbnw=125&prev=/search?q=EMPRESAS&hl=es&biw=1003&bih=562&gbv=2&tbm=isch&ei=3QftTe6jHYjk0QG_iISTAQ


 Gobernadores Regionales y Alcaldes. 
 
 Consejo Regional y Concejo Municipal. 
 
 Consejos de Coordinación Regional, Local  Provincial y    
Local Distrital. 
 
 Agentes participantes. 
 
 Equipo Técnico. 
 
 Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
 
 Comités de Vigilancia. 

¿Quiénes son los actores del Proceso 
del PP? 
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 Representar a las organizaciones que los han  acreditado. 
  
Participar activamente en la discusión, definición, 
     priorización  y  toma  de decisiones  respecto de los 
     resultados a ser priorizados. 

 
 Suscribir  las  actas  y  demás  instrumentos  que  
     garanticen  la  formalidad  del proceso. 

 Agentes Participantes 
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 Equipo Técnico 
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Evaluación Técnica de Proyectos. 
 Análisis de la cartera de proyectos y su vinculación a la priorización de 

Resultados 
 Análisis de la viabilidad, monto de la inversión, pertinencia del PIP  

PROYECTOS DE IMPACTO REGIONAL 
Monto  : No menor a S/.3 millones 
Alcance  : Pluriprovincial (3 Distritos, 2 Provincias) 
Cobertura : Adicionalmente, Pob. Objetivo no menor a 5% de la Pob. De la Región 
 
PROYECTOS DE IMPACTO PROVINCIAL 
Monto  : No menor a S/. 1,2 millones 
Alcance  : Pluridistrital (2 Distritos de ámbito jurisdiccional) 
Cobertura : Adicionalmente, Pob. Objetivo no menor a 5% de la Pob. De la Prov. 
 
PROYECTOS DE IMPACTO DISTRITAL 
Monto  : No tienen restricción 
Alcance  : Ámbito distrital 
Cobertura : Adicionalmente, Pob. Objetivo no menor a 5% de la Pob. Del Distrito 

Decreto Supremo Nº 132-2010-EF Se debe evitar 
atomizar PIPs. 



 Oficina de Planeamiento y  Presupuesto 
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 Comité de  Vigilancia (Funciones) 



Ministerio 
de Economía y 
Finanzas 

Despacho 
Viceministerial de  
Hacienda 

Dirección General de 
Presupuesto Público 

 Comité de  Vigilancia (Requisitos) 
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Los  GR y GL deben proporcionar la siguiente 
información: 

 El cronograma de inversiones 
 El PIA correspondiente y las modificaciones.  
 Ejecución de gastos de inversión, trimestral, 

semestral y anual según reportes del SIAF. 
 Los resultados priorizados de los proyectos que han 

sido  seleccionados. 
 El comité de vigilancia deberá utilizar la información 

contenida en el "Aplicativo Interactivo para el 
Proceso Participativo del Presupuesto". 

¿Qué información debe manejar el Comité de 
Vigilancia y quiénes le proporcionan? 
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• ¿Como Financiar el Presupuesto Participativo Basado 
en Resultados? 
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Para efecto de determinar el monto a que se refiere el numeral precedente, se aplican las siguientes disposiciones:  
 
a) Para la elaboración del Presupuesto Participativo, los titulares de los Pliegos deben considerar, de manera 
referencial como techos presupuestales, los montos efectivamente transferidos por el Ministerio de Economía y 
Finanzas en el año anterior en el que se elabora la programación del presupuesto participativo. 
b) La Dirección General de Asuntos Económicos y Sociales del Ministerio de Economía y Finanzas, publica los montos 
estimados de recursos públicos para el Presupuesto Institucional de Apertura del año fiscal correspondiente, en el mes 
de junio de cada año. Estos montos son estrictamente referenciales, estando sujetos a: i) cambios en función a los 
Recursos Ordinarios y Recursos Determinados efectivamente recaudados debido a la evolución de la economía 
nacional e internacional, ii) a las modificaciones que puedan darse en la normatividad vigente y iii) a las variaciones en 
los indicadores utilizados. 
c) Los titulares de los Pliegos, deben ajustar el monto propuesto al Presupuesto Participativo tomando en cuenta los 
montos referenciales que se describe en el literal precedente. 
d) Corresponde a los titulares de los Pliegos respectivos prever las estrategias y medidas necesarias en caso los 
montos que se asignen sean menores a los estimados. 
 
La Sociedad Civil puede participar en el cofinanciamiento de los Proyectos de Inversión a través de aportes de recursos 
financieros, materiales, mano de obra, u otros similares, a fin de ampliar la capacidad de atención de las demandas, 
orientadas a la mejora de la calidad de vida de la población. Asimismo, para el cofinanciamiento de los proyectos 
pueden emplearse las contribuciones que determinen los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, de conformidad 
con la legislación vigente.  
 

Financiamiento del Presupuesto Participativo  

 VER (ANEXO Nº 08 - CRITERIOS QUE ORIENTAN LA DETERMINACIÓN DE RECURSOS A SER 
CONSIDERADOS EN EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
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• Contraloría General de la República 
 

• Ministerio Público 
 

• Dirección General de Presupuesto Público – DGPP 
 

• Consejo Regional y Concejo Municipal 

¿Qué otros actores participan también en 
la vigilancia y control del proceso? 



PDC 

 PRIORIZACION DE PIPs VIABLES 
Visión  
Objetivos             
Estratégicos 
Planes 
Institucionales 

-  

Proyectos 
Priorizados 

Selección  de 
Proyectos 

•PIPs Viables (SNIP) 
•Criterios: alcance, cobertura 
y montos de inversión (DS 
Nº 097-2009-EF modificado 
por el D.S Nº 132-2010-EF) 
Art 12 Ley de Presupuesto 
del SP – Ley 30372 

•Mejoras en el bienestar del ciudadano 
•Solución de los problemas 
prioritarios de la población 

Cartera de 
Proyectos 

Resultados 
“Cambios” 



Priorizar la culminación de los proyectos en ejecución 
**(operación y mantenimiento de los proyectos concluidos, de modo que los 
bienes y/o servicios que generen estén a disposición de los beneficiarios en el 
tiempo previsto)  
Priorizar proyectos de inversión pública que estén vinculados al cumplimiento de 
un Programa Presupuestal de acuerdo a la tipología establecida en la Directiva 
para los PP.  Asimismo, aquellos proyectos de inversión pública conducentes al 
cierre de brechas sociales y económicas, vinculados a bienes y/o servicios 
públicos.  
i) Proyectos de inversión en liquidación  
ii) Proyectos de inversión en ejecución física  
iii) Proyectos de inversión con Buena Pro  
iv) Proyectos de inversión en proceso de contratación  
v) Proyectos de inversión con estudio definitivo o expediente  técnico aprobado,   
debidamente registrado en el informe de consistencia del expediente técnico o estudio  
definitivo del PIP viable a que se refiere el SNIP. 

vi) Elaboración de los estudios definitivos, expedientes técnicos y/o documentos similares  
de los proyectos nuevos declarados viables. 
vii) proyectos que no cuenten con expediente técnico. 

No priorizar para el primer año proyectos con laudo arbitral, en zonas de 
fenómenos naturales ( sólo los de emergencia) con problemas inconvenientes 
con terrenos y/o licencias, entre otros) que probablemente puedan ser 
modificados. 
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FUNCIONES BASICAS  
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FASE 3.   COORDINACIÓN ENTRE 
NIVELES DE GOBIERNO 
 
 
 
FASE 4.  FORMALIZACIÓN 

GOBERNADOR 
REGIONAL ALCALDE 

• Coordinación a fin de que 
los PIPs priorizados se 
incluyan en el PIA. 
 

• Rendición de Cuentas 
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Pliego 464: GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

91,397,406 223,682,802 67,641,342 30.2

PIA PIM Devengado Avance % 
1: RECURSOS ORDINARIOS 60,503,703 95,340,131 10,706,459 11.2
2: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 226,135 226,135 0 0.0
3: RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 0 98,892,204 55,404,763 56.0
4: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 0 100,001 0 0.0
5: RECURSOS DETERMINADOS 30,667,568 29,124,331 1,530,120 5.3

Fuente de Financiamiento
2016

 Presupuesto 2016 

 ANALISIS Y AVANCES  2016 
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¿COMO REGISTRAR EL PROCESO DEL PPBER? 

En el marco de la trasparencia y modernización de la gestión pública, el 
ciudadano puede acceder a la información registrada por los Gobiernos 
Regionales y Locales. 

La población puede 
acceder a la 

información del 
Presupuesto 
Participativo 
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MUCHAS  GRACIAS 
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